
Anotaciones sobre la matriz de la mesa temática sobre seguridad social 

1. Hay una dificultad importante de la matriz para expresar las propuestas que surgen de la mesa.  Su 

problema radica en que lo que se nos muestra es un informe de relatoría, muy bien llevado, pero a 

nivel de análisis se necesitaría destacar las opciones a valorar más allá del listado de propuestas.  

 

2. Lo que falta en la matriz: a partir del análisis de las propuestas se debieron presentar las opciones a la 

mesa sobre la base de identificar las principales problemáticas que deben abordarse.    

 

3. Veamos como ejemplo lo tratado dentro del término “Bases filosóficas y estructurales. Lineamientos 

Generales de Política Pública”.    

 

4. En términos generales, las principales problemáticas a tratar podrían ser las siguientes:  

• ¿Qué es la seguridad social: derecho, asistencia social o mercancía?   

• ¿Cuál es el propósito de la seguridad social?  

• ¿Cuáles principios debe seguir?  

• ¿Qué riesgos debe cubrir? ¿Hasta dónde?  

• ¿Cuál es la responsabilidad del Estado en esto?  

 

5. Veamos esto tomando las propuestas que se hacen que fueron clasificadas como “Bases filosóficas y 

estructurales. Lineamientos Generales de Política Pública”. En lo que se refiere a Base Filosófica del 

Modelo, de forma estricta, vemos tres (3) propuestas: empresarial, Sector Social y partido Frente 

Amplio.  La del sector gubernamental hace referencia a la necesidad de contar con viabilidad 

institucional y sostenibilidad financiera, así como a su compromiso de accionar a favor de ello.  

 



Las tres propuestas coinciden en señalar que debe prevalecer un enfoque de derechos en materia de 

seguridad social.   

Pero hay una diferencia:  El Sector Social y partidos como el Frente Amplio (FA) hacen referencia a que la 

seguridad social debe impulsar el desarrollo social, bajo los términos que indican.  El Frente Amplio indica 

que ha de servir a la inclusión social (Ver sombreado en rojo).  

Sobre esta base, se debe pedir la opinión de las personas de la mesa respecto a lo siguiente:  

Indicar si están de acuerdo con lo siguiente:  

(a) La seguridad es un derecho de las personas;   

(b) La seguridad es un derecho de las personas y debe promover el desarrollo social;   

(c) La seguridad es un derecho de las personas y debe promover el desarrollo y la inclusión social, 

  

7. Con esto se avanzaría en la respuesta a ¿Qué es la seguridad social: derecho, asistencia social o 

mercancía?   

 

8. Aún hay otra diferencia que se debe tratar.  Todo parece que hay acuerdo en que la seguridad social 

es un derecho, pero hay diferencias en cuanto al concepto y al alcance de ese derecho.  El Sector 

Empresarial habla del amparo y lista los aspectos a cubrir y el Sector Social se refiere a protección y 

declara el marco de ello (Ver subrayado azul). La propuesta de Arismendi Díaz Santana hace referencia 

al término protección social.  

 

9. Los términos “amparo” y “protección social” no son opuestos.  Pero, valdría la pena preguntarle al 

plenario si la seguridad social ha de proveer: (a) amparo; (b) protección social; (c) las dos  

10. El otro contenido tampoco es opuesto, pero sí de dimensiones diferentes.  No se contraponen, pero 

necesitan ser validados.  La propuesta del Sector Social hace referencia a los propósitos de la seguridad 

social.  La del Sector Empresarial responde a los riesgos que debe cubrir la seguridad social. 

 

11. En consecuencia, sobre el propósito de la seguridad social solo se dispone de la propuesta del Sector 

Social y la de Arismendi Díaz que amplía el término afirmado que la protección social debe ser 

suficiente y oportuna.  Esto debe ser sometido ante la mesa, para este tema y, más adelante, plantear 

el tema de los riesgos que cubre.  La pregunta que se le debe hacer al plenario es la siguiente:  

¿La seguridad social ha de tener como propósito proteger a las familias de los riesgos a su bienestar 

que genera la sociedad y, al mismo tiempo, permita el ejercicio de los derechos económicos, sociales 

y culturales? (a) Si; (b) No  

¿Esta protección social ha de ser suficiente y oportuna? (a) Si; (b) No  

12. El concepto de protección social solo es definido en una propuesta que hace el Sector Social: “proteger 

a la población de las incertidumbres que provoca la sociedad, así como de generar los apoyos que las 

familias requieran cuando estén en peligro sus condiciones de vida y sus capacidades productivas”.  

Habría que preguntar si están de acuerdo con esto.  



Se entiende por protección social lo siguiente: (a) proteger a la población de las incertidumbres que 

provoca la sociedad; (b) generar los apoyos que las familias requieran cuando estén en peligro sus 

condiciones de vida y sus capacidades productivas; (c) ambas  

  

 

 

14. Se debe responder a la pregunta acerca de ¿Cuáles principios debe seguir la seguridad social?  

 

15. Acá hay un error en la matriz.  La propuesta que hace el Sector Social y el PRSC son la misma.    

 

16. La propuesta es de sustituir los principios que define la ley por los que incluye la propuesta.  El Sector 

Laboral pide la inclusión de un principio.  

 

17. La forma en que se ha de abordar la discusión es a través de un listado.  Cada una de ellas se acompaña 

de una definición.  Es preferible solo acordar con el título y dejar la definición para otro momento. SE 

preguntaría como sigue  



  ¿Está de acuerdo que estos sean los principios que orientan al sistema de seguridad social?  

a. Garantía y ejercicio pleno de los derechos fundamentales (a) Si; (b) No  

b. Compromiso social y beneficios definidos (a) Si; (b) No  

c. Función garantista exclusiva del Estado (a) Si; (b) No  

d. Reconocimiento de que la Seguridad Social es un bien público y un derecho humano (a) Si; (b) 

No  

e. Máximo grado y sentido de solidaridad (a) Si; (b) No  

f. Compromiso financiero gubernamental (a) Si; (b) No  

g. Accionar planificado (a) Si; (b) No  

h. Enfoque integral e integrado (a) Si; (b) No  

i. Acceso y cobertura universal para toda la población (a) Si; (b) No  

j. Gestión orientada a resultados (a) Si; (b) No  

k. Intervenciones desarrolladas con enfoque de igualdad y equidad (a) Si; (b) No  

l. Máxima satisfacción de la población (a) Si; (b) No  

m. Optimización de los recursos (a) Si; (b) No  

n. Derecho a la información, comunicación y participación (a) Si; (b) No  

o. Actuación con transparencia y rendición de cuentas (a) Si; (b) No  

p. Máxima calidad administrativa y técnica (a) Si; (b) No  

q. Desarrollo de un régimen de consecuencias (a) Si; (b) No  

r. Imprescriptibilidad y derechos adquiridos (a) Si; (b) No  El Sector Laboral propone incluir   

  

18. Falta responder a ¿Cuál es la responsabilidad del Estado en esto?   

 

19. Dos sectores (gubernamental y empresarial) hacen alusión a que es una condición constitucional, por 

tanto, es el Estado garante de ello.  Otras dos propuestas firman de forma directa que el Estado es el 

único responsable de garantizar una protección social suficiente y oportuna.  

 

20. Por tanto, solo queda una propuesta: ¿Está de acuerdo qué el Estado es el único responsable de 

garantizar una protección social suficiente y oportuna? (a) Si; (b) No  

 


